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SECCION TERCERA

Núm. 3.549

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

NEGOCIADO DE CONTRATACION

Devolución de fianza

Por el contratista don Emilio Gil 
López se ha solicitado la devolución 
de la fianza constituida para responder 
de la ejecución de las obras de trans
formación en firme bituminoso de los 
caminos vecinales números 306, de Codo 
a la carretera de Belchite a El Burgo, 
y 661, de Velilla de Ebro a Gelsa.

Por consiguiente, y a los efectos pre
vistos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace público que du
rante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio, podrán ser 
presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen tener 
algún derecho exigible contra el peti
cionario por razón de las referidas obras.

Zaragoza, 17 de junio de 191,0. — El 
Presidente, Pedro Baringo.

* * •

Núm. 3.550

NEGOCIADO DE CONTRATACION

Devolución de fianza

Por el contratista don Francisco Lá
zaro Pardillos se ha solicitado la devo
lución de la fianza constituida para res

ponder de la ejecución de las obras de 
transformación en firme bituminoso, 
supresión de badenes y doble trata
miento superficial de la carretera pro
vincial de Ateca a Torrijo de la Caña
da (kilómetros 12 al 20).

Por consiguiente, y a los efectos pre
vistos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace público que du
rante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio, podrán ser 
presentadas reclamaciones ante esta Cor
poración por quienes creyesen tener al
gún derecho exigible contra el peticio
nario por razón de las referidas obras.

Zaragoza, 17 de junio de 1970. — El 
Presidente, Pedro Baringo.

SECC§ ©N CUARTA
Núm. 2.945

Delegación de Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha dictado 

la siguiente Orden ministerial con fe
cha 11 de mayo de 1970.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Fabricación Géneros de

Punto de Zaragoza, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de fabricación de 
géneros de punto, integradas en los 
sectores económico - fiscales números 
2532, para el período año 1970, y con 
la mención Z-72.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles, artículos, bases 
tributarias, tipos y cuotas

Ventas a minoristas: 3; 50.000.000; 
1,8 %; 900.000.

Venta a mayoristas: 3; 35.000.000; 
1,5 %; 525^000.

Suman, 1.425.000 pesetas.
Arbitrio provincial: al 0,6 y 0,5 %; 

475.000.
Total, 1.900.000 pesetas; ,
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global o satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razóñ de los 
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hechos imponibles convenidos, se fija en 
1.900.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Volumen real de opera
ciones, censo laboral, grado de mecani
zación y consumo de primeras materias.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1970, teniéndose en cuen
ta, además, lo dispuesto en la norma 
duodécima de esta Orden -ministerial, 
en la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11* de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo. Si la notificación de 
cualquiera de los plazos establecidos 
en la norma sexta de esta Orden minis
terial no permitiera a los contribuyen
tes disponer del plazo general señalado 
en el número 2 del artículo 20 del vi
gente Reglamento general de Recauda
ción, se respetará siempre este plazo 
general.

Disposición filial. En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1970.

Núm. 2.945

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial con fe
cha 4 de mayo de 1970.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Ceras, Colas, Grasas y 
Pinturas de Zaragoza, con limitación 
a los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del impues
to general sobre el tráfico de las em
presas por las operaciones de fabrica
ción y venta de ceras, colas, grasas y 
pinturas, integradas en los sectores 
económico-fiscales números 5529, para 
el período año .1970, y con la mención 
Z-78.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles, artículos, bases 
tributarias, tipos y cuotas

Ventas a mayoristas: 3 a; pesetas 
123.100.000; 1,5 %; 1.846.500.

Ventas a minoristas: 3 a; pesetas 
21.000.000; 1,8 %; 378.000.

Suman, 2.224.500 pesetas.
Arbitrio provincial: al 0,5 y 0,6 %; 

741.500.
Total, 2.966.000 pesetas.

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija en 
2.966.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Número de obreros y 
volumen de operaciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1970, teniéndose en cuen
ta, además, lo dispuesto en la norma 
duodécima de esta Orden ministerial, 
en la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas, y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artícu
lo 233-2) de la Lev de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 .y*regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.
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Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo. Si la notificación de 
cualquiera de los plazos establecidos 
en la norma sexta de esta Orden minis
terial no permitiera a los contribuyen
tes disponer del plazo general señalado 
en el número 2 del artículo 20 del vi
gente Reglamento general de Recauda
ción, se respetará siempre este plazo 
general.

Disposición final. En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1970. -

* * *

Núm. 2.945

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial con fe
cha 4 de mayo de 1970.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Talleres de Reparación 
de Vehículos de Zaragoza, con limita
ción a los hechos imponibles por acti
vidades radicadas dentro de la jurisdic 
ción de su territorio, para exacción del 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas por las operaciones de 
prestación de servicios de reparación 
de vehículos, integradas en los sectores 
económico fiscales números 7454, para 
el período año 1970, y con la mención
Z - 79. .

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse;

Hechos imponibles, artículos, bases 
tributarias, tipos y cuotas

Tráfico de empresas:
Prestación de servicios: 3 a; pesetas 

427.500.000; 2 %; 8.550.000.
Comercio de accesorios: 3 a; pese

tas 10 0.0 0 0.0 0 0; 0,30 %; 300.
Suman, 8.850.000 pesetas.
Arbitrio provincial: 44; 0,70 y 

0,10 %; 3.092.500.
Total, 11.942.500 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija en 
11.942.500 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Número de obreros.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, coi 
vencimiento en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1970, teniéndose en cuen
ta, además, lo dispuesto en la norma 
duodécima de esta Orden ministerial, 
en la forma prevista en el artículo 13, 
apartado 2), párrafo A), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im

puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo. Si la notificación de 
cualquiera de los plazos establecidos 
en la norma sexta de esta Orden minis
terial no permitiera a los contribuyen
tes disponer del plazo general señalado 
en el número 2 del artículo 20 del vi
gente Reglamento general de Recauda
ción, se respetará siempre este plazo 
general.

Disposición final. En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1970.

Núm. 2.945
El Ministerio de Hacienda ha dictado 

la siguiente Orden ministerial con fe
cha 4 de mayo de 1970.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Fabricación de Tejas y 
Ladrillos de Zaragoza, con limitación 
a los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del impues
to general sobre el tráfico de las em
presas por las operaciones de fabrica 
ción de tejas y ladrillos, integradas en 
los sectores económico-fiscales números 
6121, para el período año 1970, y con 
la mención Z"81.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en

■.-Tí2£ÍK£A
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la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles, artículos, bases 
tributarias, tipos y cuotas

Ventas a mayoristas: 3; 207.000.0D0; 
1,5 %; 3.105.000.

Ejecución obras: 3 a; 10.000.000; 
2 %; 200.000.

Suman, 3.305.000 pesetas.
Arbitrio provincial: al 0,5 y 0,7 %; 

1.105.000.
Total, 4.410.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope 
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija en 
4.410.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Consumo de combus
tible, censo laboral, grado de meca
nización.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1970, teniéndose en cuen
ta, además, lo dispuesto en la norma 
duodécima de esta Orden ministerial, 
en la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minortidas y las 
normas y garantías para la ejecución y 

efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, loS derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá- 
irafos A), B), C) y D) de la Orden 
ihinistéfial de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo. Si la notificación de 
cualquiera de los plazos establecidos 
en la norma sexta de esta Orden mi
nisterial no permitiera a los contribu
yentes disponer del plazo general se
ñalado en el número 2 del artículo 20 
del vigente Reglamento general de Re
caudación, se respetará siempre este 
plazo general.

Disposición final. En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1970.

5 £ CC § ON QUINTA

' Núm. 3.524

Delegación Provincial de Ti abajo
CONVENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES

Grupo Distribución de Combustibles 
Sólidos

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se aprueba 
el Convenio colectivo sindical para el 
Grupo Distribución de Combustibles 
Sólidos, encuadrado en el Sindicato 
Provincial del Combustible.

Visto el Convenio colectivo sindical, 
de ámbito provincial, formalizado entre 
la representación social y económica 
del Grupo Distribución de Combufíti- 

bles Sólidos, encuadrado en el Sindica
to Provincial del Combustible, y

Resultando que ha tenido entrada en 
esta Delegación el texto del referido 
Convenio, al que se acompaña escrito 
e informe favorable del señor Delega
do provincial de Sindicatos;

Resultando que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 18 del Re
glamento de Convenios Colectivos Sin
dicales de 22 de julio de 1958 y Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 13 
de marzo de 1970, fue elevado el Con
venio que nos ocupa a la Comisión de
legada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos, habida cuenta que las mejoras 
en el mismo establecidas excedían de 
los topes máximos autorizados por De
creto-ley 22 de 1969, de 9 de d;ciem- 
bre, la cual dio su conformidad a las 
mejoras pactadas;

Resultando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en orden 
a la aprobación de lo acordado por las 
partes en dicho Convenio le viene atri
buida por los artículos 13 de la Ley 
de 24 de abril de 1958 y concordantes 
del Reglamento de 22 de julio del mis
mo año;

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamenLuios 
aplicables sin que se advierta en sus 
cláusulas ninguna de las causas de ine
ficacia a que se refiere el Reglamento 
de la Lev de Convenios Colectivos y 
siendo conforme, de otra parte, con lo 
establecido en el Decreto-ley 22 de 
1969, de 9 de diciembre, por el que 
se regula la política de salarios, rentas 
no salariales y precios, resulta proce
dente la aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical, de ámbito 
provincial, para el Grupo Distribución 
de Combustibles Sólidos.

Segundo. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a las partes, a las que se hará 
saber que de acuerdo con el art. 23 
del Reglamento de Convenios Colcti- 
vos, modificado por Orden de 19 de 
noviembre de 1962, por tratarse de re
solución aprobatoria no cabe recurso 
contra la misma en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 18 de junio de 1970. —El 
Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.
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TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Ambito territoritil

Artículo l.° El presente Convenio 
colectivo sindical afectará a todas las 
empresas y trabajadores que ejerzan 
sus actividades dentro de Zaragoza 
capital y sú provincia, y aquellas que, 
residiendo las casas centrales fuera de 
este territorio, desarrollen sus activida
des dentro de él.

Ambito personal

Art. 2.° Dentro de la expresada de
limitación territorial, el presente Con
venio afectará a las empresas, almace
nistas, mayoristas e importadores de 
carbón, así como a los minoristas y 
trabajadores que se rigen por la Regla
mentación de Comercio ó por Regla
mentación de Suministros Térmicos de 
carácter provincial, con el alcance que 
se concreta en las estipulaciones de 
este Convenio. Queda excluido el per
sonal comprendido en el artículo 7." 
de la Ley de Contrato dé Trabajo.

Ambito temporal

Art. 3." El presente Convenio ten
drá vigencia de’ un año, a partir- del 
día l.° de enero de 1970, considerán
dose prorrogado tácitamente de año 
en año si en el plazo de tres meses 
anteriores a la fecha de expiración no 
se ha solicitado oficialmente su revisión 
o rescisión.

Jurisdicción e inspección

Art. 4." En orden a la jurisdicción 
e inspección de este Convenio se estará 
a lo legislado en la materia. No obstan- 
II, y con el fin de resolver las dudas 
que surjan de Su aplicacióti, se nombra 
una Comisión mixta interpretativa, 
constituida por el Presidente del Sin
dicato Provincia] del Combustible, (jue 
actuará de Presidente; dos vocales 
económicos y otros dos sociales, nom
brados, en cada caso, de entre los 
(pie han intervenido en las deliberacio
nes. Actuará de Secretario un funcio
nario sindical.

Art. 5.° Cuando existan razones 
que así lo aconsejen, el Presidente del 
Sindicato Provincial podrá delegar en 
otra persona la presidencia de la Comi
sión mixta interpretativa.

Art. 6.° Ambas partes convienen en 
dar cuenta a la Comisión mixta inter
pretativa de cuantas dudas, discrepan
cias y conflictos puedan producirse 
como consecuencia de la interpretación 
y aplicación del Convenio, para que la 
Comisión emita dictamen. Caso de no 

existir acuerdo unánime entre los miem
bros de la Comisión, las posibles, dife
rencias existentes se someterán al pro
cedimiento correspondiente.

Denuncia

Art. 7.° El Convenio podrá ser de
nunciado, por cualquiera de las partes 
contratantes; con una antelación míni
ma de tres meses respecto a la fecha 
de terminación dé su vigencia o de 
cualquiera de sus prórrogas.

Art. 8.° Fuera del plazo indicado 
en el artículo anterior, únicamente se 
podrá- proceder a- la revisión o rescisión 
del Convenio mediante solicitud con
junta de ambas representaciones.

Art. 9." Si las conversaciones, deli
beraciones o estudios motivados por la 
revisión del Convenio se prolongaran 
por un tiempo que excediera a la fecha 
de expiración del mismo, o, en su caso, 
a la de cualquiera de sus prórrogas, se 
considerará el Convenio automática
mente prorrogado hasta la finalización 
de la deliberaciones.

Incumplimiento

Art. 10. Si cualquiera de las partes 
incumpliera las obligaciones marcadas 
en este Convenio, la otra parte, por vía 
s-ndical, demandará lo que proceda, a 
tenor de lo dispuesto en el Reglamen
to para aplicación de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales y disposi
ciones concordantes.

Garantías

Art. 11. Las disposiciones del pre
sente Convenio colectivo sindical, en 
cuanto, más favorables en su conjunto 
para lós trabajadores a quiénes afecta, 
sustituyen cuantas condiciones de tra
bajo se hayan dictado y se hallasen vi
gentes a la fecha dé su entrada en vi
gor, salvo aquellas concedidas indivi
dualmente por voluntad de las empre
sas, las cuales serán respetadas.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

Art. 12^ Ambas representaciones, 
económica y social, hacen constar, de 
común acuerdo, que el conjunto de las 
esf^iulacioneS y mejoras económicas 
establecidas en este Convenio no deter
minarán elevación en los precios de 
venta de los artículos expedidos por 
las empresas. •

Mejoras ecombnicas

Art. 13. La totalidad de los emo
lumentos y retribuciones anteriores a 
la Vigencia de este Convenio quedarán 
incrementados en un G y medio %.

En las tablas salariales que se acom
pañan se establecen los siguientes con
ceptos:

a) Salario total de Convenio.
b) Plus de asistencia por día efec

tivamente trabajado.

Gratificaciones

Art. 14. Las gratificaciones de 18 
de Julio y Navidad, así como la paga 
de beneficios, se abonarán con los sa
larios totales establecidos en el presen
te Convenio.

Igualmente se acuerda mantener la 
gratificación, para todos los producto
res afectados por este Convenio, para 
solemnizar la festividad de San José 
Artesano, que se aumenta a 1.500 pe
setas, y se hará efectiva el día laboral 
inmediatamente anterior al 1.° de mayo 
de cada año.

Premios de antigüedad

Art. 15. Se mantiene el- acuerdo de 
trienios sin limitación de número, au
mentando un 10 por 100 sobre la base 
establecida para su percepción en la 
Orden ministerial de 26 de octubre de 
1956.

Vacaciones

Art. 16. Las vacaciones anuales 
retribuidas a disfrutar por los trabaja
dores afectados por el presente Conve- 
n;o continuarán siendo las siguientes:

Productores con más de veinte años 
de antigüedad en la empresa, treinta 
días naturales.

De diez a veinte años de antigüedad, 
veinticinco días naturales.

De cinco a diez años de’ antigüedad, 
veinte días naturales.

Resto de personal, quince días labo
rales.

En los casos de asistencia a residen
cias de “Educación y Descanso”, aque
llos productores que tengan derecho 
sólo a quince días de vacaciones les 
serán concedidos dos días más.

Las vacaciones se abonarán con los 
salarios totales establecidos.

Horas extraord i parias

Art. 17. Las horas extraordinarias 
se abonarán con arreglo a las disposi
ciones legales vigentes.

Jornada de trabajo

Alt. 18. Se establece la jornada de 
trabajo intensiva en los meses de mayo, 
junio, julio y agosto y la semana ingle
sa en el resto del año, adaptando el 
horario de trabajo al actualmente exí" 
gible. Esta norma no obliga a las em
presas minoristas.
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Ropa de trabajo

Art. 19. Lo establecido en la reso* 
lución de la Dirección General de Tra
bajo de 10 de octubre de 1952 (“Bo
letín Oficial del Estado” del 23), re
conociendo a los mozos de almacenis
tas de carbón el derecho al suministro 
de un “mono” con una duración máxi
ma de seis meses, se hará extensivo a 
todo el personal obrero de las empre
sas comprendido en este Convenio, 
siempre que, por la índole de su traba
jo, precisen de dicha 'prenda. Igual
mente facilitarán a sus productores 
prendas de agua para el desarrollo de 
su función en caso necesario.

Finalización de tareas

Art. 20. En compensación a las me
joras que se introducen en el Convenio, 
ios trabajadores se obligan en caso de 
finalización de descarga de vagones, 
finalización de entrega clientes, entra
das desde la' estación, servicios urgen
tes a clientes fijos y servicios urgentes 
(a juicio de la empresa), a realizar ta

lles trabajos con el carácter de obligato
riedad que se expresa. No obstante, en 
los casos de difícil Interpretación o siem
pre que creen animosidad, podrán, des
pués de efectuado el trabajo, acudir- 
a la Comisión interpretativa. En nin
gún caso los trabajadores harán una jor
nada continuada en el curso del día 
que les impida descansar, al menos, 
diez horas.

Enfermedad y accidentes de trabajo

Alt. 21. Independientemente de' lo 
que determina el artículo 57 de la vi
gente Reglamento nacional de Tra
bajo en el Comercio, en caso de enfer
medad o accidente de trabajo las em
presas se comprometen a abonar a sus 
trabajadores, a partir del primer día 
de' baja, y mientras tal situación sub
sista, el complemento de los salarios 
íntegros y demás gratificaciones corres
pondientes a su categoría profesional, 
durante' un mes al año, a los producto
res fijos, y durante quince días, también 
al año, a los eventuales, teniendo el 
productor la obligación de' cumplir es
crupulosamente las prescripciones de 
carácter facultativo que se le hagan.

Sanciones

Art. 22. Las faltas injustificadas al 
trabajo darán lugar a la pérdida total 
del plus de asistencia correspondiente 
a la semana, quincena o mensualidad 
en que se produzcan, según la costum
bre de pago que rija en cada empresa.

Las faltas justificadas, sólo darán 

lugar a la pérdida del plus de asisten
cia del día no trabajado.

Absorción

Art. 23. Las condiciones del pre
sente Convenio absorben en su totali
dad las disposiciones legales futuras 
<pie impliquen variación conómica en 
todos o en algunos de los conceptos re
tributivos, y únicamente tendrán efica
cia práctica si, globalmente considera
das y sumadas a las vigentes con ante
rioridad al Convenio, superan el nivel 
total de éste.

Art. 24. Se respetarán las situacio
nes personales que, con carácter global, 
excedan del pacto, manteniéndose es
trictamente con carácter “ad personam”.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
se hubiere pactado en el Convenio y 
que afecte tanto a relaciones laborales 
como económicas se estará a lo estable
cido por la Reglamentación nacional 
de Comercio o la provincial de Suminis
tros Térmicos.

Segunda. Ambas repnesentaciones 
manifiestan la imposibilidad en que se' 
encuentran para adjuntar las tablas de 
rendiminetos mínimos, debido a las es
peciales características del trabajo en 
esta clase de establecimientos.

Tercera. A los efectos del Decreto 
de 21 de septiembre de 1960 y las Or
denes ministeriales de 8 de mayo y 14 
de junio de 1961, al final de las tablas 
salariales se consigna la fórmula para 
hallar el salario-hora profesional.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindicales, 
aprobado por Orden de 22 de jubo de 
1958.

TABLA DE SALARIOS

Categorías profesionales, 
salario total de Conoenio 

y plus de asistencia

Mensual

Jefe administrativo con poderes, 11.346; 
30.

Jefe de sección con o sin poderes, 
‘ 9.395; 30.
Cajero contable, 7.257; 30.
Oficial administrativo, 5.919; 30. 
Auxiliar administrativo, 3.970; 30. 
Aspirante, 3.451; 18.
Ordenanza, 3.451; 18.
Botones de 18 o más años, 3.451; 18.
Botones menor de 18 años, 2.166; 18.

Diario

Encargado de almacén, 202; 30.
Capataz, 166; 30.
Chófer de 1.a, 155; 30.
Chófer de 2.a, 152; 30.
Oficial de 1.*, 155; 30.
Mozo especializado, 146; 30.
Mozo no cualificado, 145; 30.
Personal de limpieza jornada completa, 

116.
Personal de limpieza por horas, 28’20.

Nota: El plus de asistencia queda 
reducido al 50 por 100 para las empre
sas minoristas. .

Fórmula para hallar 
el salario-hora profesional

Salario-hora profesional (para salarios 
mensuales) =

14 X S + 290 X LA -h 1.500 + A

(365 —(D + F-j- V)8

Salario-hora profesional (para salarios 
diarios) =

425 X St + 290 X PA + 1.500 + A 
= —----- —f-J-----------------------------

(365 -(D + F + V) 8

Detalle: .

14 = Meses de abono, incluidos Navi
dad, 18 de Julio y beneficios.

S = Salario mensual Convenio.
290 = Días laborales al año, excluidas 

vacaciones. -
PA = Prima de asistencia por día tra

bajado.
1.500 = Importe gratificación San José 

Artesano.
A = Importe anual en concepto de 

antigüedad.
365 = Días del año.
D = Número de domingos al año. 
F = Días festivos no recuperables al 

año.
V = Días de vacaciones al año.
8 = Jornada legal de trabajo. 
425 = Días de abono al año, incluidas 

gratificaciones de Navidad y 18 de 
Julio y paga de beneficios.

St = Salario diario de Convenio.

Núm. 3.525

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras
Nota-anuncio

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación for_ 
zosa de fincas del término municipal 
de Zaragoza, con motivo de las obras 
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de "C. N.-330 de Murcia y Alicante a 
Francia por Barcelona, puntos kilomé
tricos 2.700 al 4,090, desdoblamiento de 
la calzada del acceso a Zaragoza por 
Carablanca, provincia de Zaragoza", fin. 
cas núms. 2 y 3, 4.1, 4.2, 6, 7, 8 y 9. 10. 
11, 12, 13, 13.1, 15. 15.1, 16, 17: 18; 
19.1, 19.2, 20, 21, 22, 23, 24 y 25, esta 
Jefatura ha acordado señalar el día 3 
de julio de 1970, de las doce a las ca
torce horas, para que se verifique el 
pago en las oficinas del Servicio Regio
nal de Construcción (sitas en calle Co
so, .25, cuarta planta).

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de los 
interesados y en cumplimientto de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 17 de junio de 1970. — El 
Ingeniero Jefe regional, Alfonso Fernán
dez Merino.

Núm. 3.552 -

Magistratura de Trabajo núm 1
.E3*#¡ ,

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo núme
ro I de Zaragoza y su provincia:
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 137 de 
1970, seguido contra Octavio Ferrer Pa
llas, por débitos de seguridad social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se ex
presan:

Un vehículo comercial seminuevo, 
marca “Auto Unión", modelo “Combi F 
T-1000 D.. con bastidor núm. 2405051839. 
Valorado en 185.000 pesetas.

Un vibrador eléctrico seminuevo. Va
lorado en 16.000 pesetas.

T'na hormigonera con motor de gaso
lina de 4 HP. Valorada en 21.000 pe
setas.

Una grúa portátil con carro y sirga. 
Valorada en 15.000 pesetas.

Una hormigonera con motor de gaso
lina de 6 HP. Valorada en 24.000 pe
setas.

Una elevadora con cinta eléctrica. Va
lorada en 25.000 pesetas.

Un vibrador con motor de gasolina. 
Valorado en 18.000 pesetas.

Cuatro carretillos de chapa de hierro 
y ruedas de goma. Valorados en pese
tas 2.000.

Tota!, 306.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Maella, bajo la custodia de don Octavio 
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Traba
jo el próximo día 11 de julio, a las 
doce horas de su mañana,

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de junio de 
1970. — El Magistrado, José Lueña. ■— 
El Secretario. íilegible). .

Núm. 3.553

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo núme
ro 1 de Zaragoza y su provincia:
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 875 de 
1970 seguido contra “Tele Hogar" <don 
Santiago Marín), por débitos de segu
ridad social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un televisor nuevo de 19 pulgadas, 
marca “Lenco". Valorado en 14.000 pe
setas.

Otro televisor de 23 pulgadas, marca 
“Lenco", nuevo. Valorado en 18.000 pe
setas.

Un frigorífico eléctrico de 210 litros 
marca “Eurohel”. Valorado en 10.000 pe
setas.

Otro frigorífico eléctrico de 240 li
tros, marca “Eurobel”. Valorado en pe
setas 12.000.

Un calentador de agua marca “Edesa”, 
eléctrico, de 50 litros. Valorado en pe
setas 2.000.

Total, 56.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Calvo Sotelo, 11, escalera C, 10.°, P. 3, 
bajo la custodia de doña María de la 
Nieves Rudi Ubeda, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Traba
jo el próximo día 11 de julio, a las 
doce horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la

primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor. que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de junio de 
1970. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

* * *

Núm. 3.554

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo núme
ro 1 de Zaragoza y su provincia:
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.114 de 
1970 seguido contra José I. Khunel Ros 
(“Industrias Gráficas ABC”), por débi
tos de seguridad social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan;

Una máquina de imprimir automáti
ca de 62 x 45 centímetros, marca “Sol- 
na Offset-124”. modelo 8.000. núme
ro 5.132. con dos motores eléctricos aco
plados, uno para la citada máquina, 
marca “Elmo”. número 573008. y el otro 
sin poder identificar, para el compre
sor acoplado a la misma. Valorada en 
600.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
.Luis Sallenave. 7. bajos, bajo la cus
todia de don José I. Khunel Ros, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Traba
jo el próximo día 11 de julio, a las 
doce horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de junio de 
1970. — El Magistrado. José Lueña. . 
El Secretario, (ilegible).

V * ♦
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Núm. 3.555

Den José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo núme
ro 1 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 602 de 
1970, seguido contra Javier Mañero Gi- 
nés, por débitos de seguridad social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
expresan:

Una piedra de rebarbar “Super Le
ma”, de 0,5 W. Valorada en 4.000 pe
setas.

Un taladro de columna. Valorado en 
10.000 pesetas.

Una caldera de gas autógena. Valora
da en 8.000 pesetas.

Una sierra mecánica. Valorada en pe
setas 6.000.

Una piedra fija de 0,5 W. Valorada 
en 3.200 pesetas.

Una fragua eléctrica. Valorada en pe
setas 4.500.

Una diferencial de hasta 1.000 kilo
gramos. Valorada en 3.000 pesetas.

Un juego trócolas con cuerda. Valo
rado en 2.000 pesetas.

Dos tornillos mordaza de banco. Va
lorados en 4.000 pesetas.

Dos inanorreductores de autógena. Va. 
lorados en 3.000 pesetas.

Total. 47.700 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

( liarte de Huerva, bajo la custodia de 
don Javier Mañero Ginés, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Traba
jo el próximo día 11 de julio, a las 
doce horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li

berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de junio de 
1970. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

♦ ♦ *

Núm. 3.556 |

Den José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo núme
ro 1 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 568 de 
1970 seguido contra Isidoro Pérez Usón. 
per débitos de seguridad social, he acor
dado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Una hormigonera de unos 125 litros 
de capacidad, con motor de gasolina 
acoplado de 1 HP. Valorada en pesetas 
6.000.

Dos hormigoneras de unos 250 litros 
de capacidad cada una, con sus motores 
eléctricos acoplados, de unos 2,5 HP ca. 
da una. Valoradas en 16.000 pesetas.

Un montacargas de unos 500 kilogra
mos de fuerza, con su motor eléctrico 
acoplado, de unos 2,5 HP. Valorado en 
5.000 pesetas. .

Cien tablones de 4.5 a 5 metros de lar. 
go por 20 de ancho y 6 centímetros de 
grueso. Valorados en 20.000 pesetas

Total, 47.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

General Franco. 112, bajo la custodia de 
don Isidoro Pérez Usón. donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Traba
jo el próximo día 11 de julio, a las 
doce horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
til>o. y en ella se hará adjúdicación 
provisional de los bienes id mejor pos
tor, que deberá depositar en 61 acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi

cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de junio de 
1970. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos 
para 1970, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Cuenta general del presupuesto •
3.498. El Burgo de Ebro (1969) 
3.518. Sigüés (1969)
3.545. Cimballa
3.547. VeliHa de Jiloca (1969) 
3.574. Lelux

Cuenti. general de administración del 
patrimonio

3.498. El Burgo de Ebro (1969) 
3.518. Sigüés
3.545. Cimballa
3.547. Vedilla de Jiloca (1969) 
3.574. Letux

Cuenta general de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

3.498. El Burgo de Ebro (1969) 
3.518. Sigüés
3.545. Cimballa
3.547. Velilla de Jiloca (1969) 
3.574. Letux

Expediente de suplemento de crédito
3.574. Letux

Liquidación del presupuesto ordinario
3.518. Sigüés

Liquidación del presupuesto extraordi
nario

3.574. Letux

Presupuesto extraordinario
3.497. Aguilón (núm. 2)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

b* «olicitarán del Exctno. Sr. Gobernador dvü.
Serán de pago t:>das las inserciones obHgatoriai o voluntaria» que 

no estén exceptuadas por disposición Kgal.
Pr e c io : En la "Parte oficial", 12 pesetas por linea o hacolór.. *n 

la “Parte no oficial”, 16 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................................... 150 peseta*
Semestre ..................................................... 280
A 3o ............................................................. 500
Especial para Ayuntamientos: Afio. 450 *

Venui de eiemplOT *neUo: Del aflo corriente, -4 pesetas; del afin an- 
teripii 5, y de otros aSos, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


